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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los marles, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrb iones

AímClM DE OFICIO.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA 
I>B ZAUAGOZA.

Gaceta del 16 de Marzo.

M1MSTEIU0 DE HACHADA.

Reales decretos.

Vengo en admitir á D. Emilio 
Sanch- , Director general, Presiden
te do la Junta de la Deuda pública, 
la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su salud, ha hecho de 
dicho cargo, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satis
fecha del celo c inl. licencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 1 o de Marzo 
de 18jl.=Eslá rubricado de la 
Real mauo.=EI Ministro de Ha
cienda, Pedro SalaVerría.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Julián de 
Huelves, Senador del Reino y Mi
nistro que ha sido do la Gober
nación,

Vengo en nombraile Director 
general, Presidente en Coimsion de 
la Junta de la Deuda pública.

Dado en Palacio á 1ü de Marzo 
de 1861.—Está rubricado de la 
R*al mano.=zl Mimstro de Ha- 
ciunda, Pedro Salaverría.

Núu. 370.

Circular número 125.

Para mayor esclarecimiento del

espediente que se instruyo en el 
Obispado do la diócesi de Ngüenza, 

' s íbi e el proyecto de arancel que 
ha de acompañar al nuevo arreglo 
y demarcación parroquial; se hace 
preciso que los Ayuntamieiitos de 
esta provincia que pertenecen á di- 
ch<3 diócesi, espongan lo que crean 
oportuno sobre el particular, dentro 
del término de lo días siguientes 
al de la inserción de la preseul; 
en este periódico oficial. Zaragoza

1 1 8 de Marzo de 1 86 l.=Fcrnando 
de los Río s .

Nú m . 371.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda públua de la promneia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Contri
buciones con lecha 2 de Marzo, 
dice á esta Administración lo que 
sigue^:

«Con esta fecha dice esta Direc
ción general al Administrador prin
cipal de Hacienda pública de Bar
celona lo que sigue:—El Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general 
Con fecha 23 de Febrero próximo 
pasado la Real orden siguiénte:= 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (q. 1). g) del espediente 
instruido cu la Administración de 
Hacienda públ.ca de Barcelona, v 
remitido en consulta por esa Direc
ción general; referente á la cuota 
que por contribución industrial de
berá satisfacer una nueva industria 
establecida en aquella capital, re
ducida á fabricar estaquillas de ma
dera con una máquina movida á 
mano, declinadas para el calzado. 
Ea su vista y considerando el uso

y aplicación que tienen dichas es
taquillas, la encasa útil.dad que por 
ahora rinde este género de industria 
al dueño de la máquina, la cuota 
con que contribuyen las de elabo
rar clavos, tachuelas y puntas 11a- 
madas de aris, con cu-a fabrica
ción no deja de tener analogía y 
cuya cuota no escede de cien rca- 
le , siond > esta industria mucho mas 

! iucrátiva que aquella por ser de 
| mucha mas aplicación; S. M. con

formándose con lo propuesto por 
esa Direcc on gmeral, se In dig
nado resolver, que en lugar de los 
ciento treinta reales de cióla que 
se han designado á la m iqui1 a m )- 
v-da á mano pimp a del ind s'rial 
Siiiano Riyo, p ira la elabora ion 
de las estaquillas de mad' ra de 
que se trata, se concrete aquella á 
solo ochenta reales, adiccionándose 
en este sentido la tarifa núm. 3.° 
unido al Real decreto de 20 de Oc
tubre de 18 52.=De Real orden 
lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes; 
y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su inteligencia y puntual cuín - 
plimiento.—Y la Dirección lo tras
cribe á V. S. para su conocimiento 
y puntual aplicaéion en los casos 
que ocurran y deba tenerla en esa 
provincia.»

, Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público =Zaragoza H do Marzo 
de 1831.-P. O, Miguel A Bravo. 3

Nu m . 372.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
•de propiedades y derechos del

Estado de la proumeia de 
Zaragoza

El domingo 7 de Abril próxima, 

y hora de las once de su mañana, 
se celebrara tercera subasta publica para 
el arriendo de los olivares que se es- 
presarán , sitos eu los términos del 
pueblo de Alpartir, ó los cuales se 
rebaja la quinta parle del tipo por 
que se anunciaron en la primera; y con 
sujeción al pliego de condiciones si
guiente:

1 .a El remate se celebrará á las 
once del dia espresado, ante el Al
calde constitucional de dicho pueblo, 
el Procurador, Sindico, y Escribano 
ó Secretirio; quedando pendiente de 
la aprobación del Sr. Gobernador de 
la provincia.

2 .a No se admitirá positura me
nor que la cantidad marcada de tipo 
á cada tinca.

3 / Será le cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio peri
cial, las labores hechas en las mismas 
antes de lomar posesión, y abonar 
aquellas m joras admitidas en el país.

4 .a El rematante de uno o mas 
< 1 vares, los recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de
más que contengan, y del estado en 
que se encuentre.), con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios y dete
rioros, que en juicio de peritos se 
notasen a! fenecer el arriendo.

5 .a El arrendatario pagara el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partida en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el tiem
po de tres años, que princip'‘arán en 
el dia de la aprobación del Sr. Go
bernador, y finará en 31 de Diciem
bre de 1863.

7 .* En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme la Ley, é instruc
ciones que rigen en la materia.

8 .* No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrenda
tario, el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatario.':, pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otvos plazos, ni 
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tifslinta c'p';?c.ic qn? lo estipúla lo. El 
coutr.Tmn de ser ú suerte y venta
ra, sin opcion á ser imiemui/ados i 
por cslincion de langosta, pediisca, 
ni otro incidente imprevisto.

II . Cuando la coi-vtnienda v bue
na conservación lie los piivos, exija 
alguna limpia ó jinda, deberán avi
sarlo precisamente á la Adihioislraeion 
sin cuyo consentimiento no podrán 
proceder á Jas espre^da» operaciones. 
El cultivo que se dé á los o ivares 
debe ser con arreglo á las eos tu ¡ubres 
del pai . . .

12 . En el caso dtr- qJe los anen- 
datarios no cumplan con Ja obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sugelos á la acción que con
tra ellos intente la Administración, 
y saíibfaccr los gastos y perjuicios 
á que diere lugar. Si llegase el oa-v 
so de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se ententlerá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y so pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

13 . Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á ios escribanos, Heles de fe
chos, pregónelos, v el prqiel que se 
invierta en el espediente, y las die
tas- de Peritos en el caso de justi
precio.

14 . Quedarán también sugelos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que par.ticu'armente se hallen estable
cidas por las' leycE y adoptadas por la 
costumbre ch la ¡ rovincia, siempre 
que no so opongan á las contenidas 
en ede pliegó. *

Olivares que se ritan1.

1. Uno en términosl de Alpartir, 
en Hibajuelo, procedente de la Vica
ria del mismo, con 29 olivos, de 3 
anegas 6 almudes tierra, que lleva 
en arriendo Ventura Palacio, tipo 248 
reales anuales.

2. Otro en id. partida de Valde- 
hondo, con 16 olivos, de una anega 
6 almudes tierra, que id. José Torres, 
tipo 96 rs. anuales.

3. Otro en id. partida de brazal 
hondo, con 2 olivos, de 2 anegas un 
almud tierra, que id. Manuel Pala
cios /forres, tipo 104 rs. anuales.

4. Otro en id. procedente del be
neficio de Antón Bellran, en las Tor
cas, con 19 olivos, de 2 anegas, 3 
almudes tierra, que id Manuel Me- 
lendez, tipo 256 rs. anuales.

5. Otro en id. de id. en el Pa
radero, con 23 divos, de 3 anegas 
tierra, que id. Francisco Palacios Gil, 
tipo 208 rs. anuales.

6. Otro en i 1. de id. en los Zu- 
magues, con 19 olivo , de 2 anegas,- 
3 almudes tierra, que id. Pa^u d G.l, 
tipo 208 rs. anuales. ‘

7. Otro m id. de id. partida del 
Cerrillo, con 7 olivos, queid. Marrano 
Gil y Torres, tipo 56 rs. anuales.

8. Otro en id. procedente del be
neficio de D. Andrés Tqfpns, ca el Ma
juelo, con 3j olivos y 42 estacas, de 
6 anegas 3 almudes tierra, que id. 
Antonio Gil y Barranco, tipo. 240 
reales anuáld. n

9. Olro cn iil. de id. partida de los 
Olmos, de una anega 9 almudes tierra, 
que id. el mismo Antonio Gil y Bar
ranco, tipo 10í rs. anuales.

10. Una befa de trillar, en id. 
de id. partida del Collado, de 3 ane
gas tierra, que id. el mismo Gil y 
Barranco, tino 40 rs. anuales.

I I. Las- parideras del convento de 
San t.ristobal ó sea la locaiid.ul de 
dicho edificio, que id. M muel Bue 
no, tipo 49) rs. anuales.

Zaragoza lo de Marzo de 18G|.
El Administrador P. S. , -Manad 

Sevilla.

Nc m . 373.

JuMa de '.la Deuda pública.
/ I - -V

llesuvlto que los Tenedores de 
¡as* Carpetas-resguardos que acre
ditan ¡a [)resenliróiun en las Conta
durías de Hacienda pública de Tiís 
provincias de les títulos antiguos de 
la Deuda del 3 por 100 consoli
dado interior, pudieren cndosaJas 
á lavor ¡le las personas que hu
bieren ¿fe recoger ios nuevos de 
estas oficinas, el Gobierno de S. M. 
con objeto* de evitar la menor cven- 
luahdad en la remesa á esta Córte 
de aquellos documenlos con nerjup 
cío de los" inlrresádos, previno lo’ 
conveniente al efecto, y en su vir
tud por la Dirección general de 
Correos se lia dirigido á las Ad
ministraciones del ramo la opoplu- 
na orden á fin de que admitan, á 
certificar los pliegos que coqíengan 
las esprésadas carpetas, con las for
malidades que determina la circu
lar de dicha D.roccion de 13 de 
Marzo de 1856, siempre q te los 
interesados adopten este medio, que 
les garantiza de toda defraudación 
con las tacturas que les son de
vueltas.

Ló (jife e.Ja Junta anuncia al 
público'para que llegue a conoci
miento do los interesadus y pue
dan apróvecharsei de la citada dis
posición para evitar que'sjfryn cx- 
travio sus carp las.

Madrid 5 de Marzo de 1861 — 
V.0 B.0—El Director general Prc- 
sidénle, Sancho.=E1 Secretario, An
tonio Bruno Moreno.

Ním . 374.

JUNTA PROVINCIAL

de Beneficencia de Zae-cujÓxñ.

El domingo Sí de los corrientes 
á las doce de su mañana, se cele
brará subasta pública en el salón de 
Jmías del Hospital de Nlra, Sra. de 
Gracia, para contratar el suminis
tro de huevos para el consumo dél 
esta'idccimienlo, por lórmnio de dos 
años, y bajo las condiciones que se 
hallan de mamlii'slo cu la secretaria 
de esta corporación—Zaragoza 8 
do Marzo de 1831 —El Presiden
te, Fernando de los llios.—Fran
cisco Sagarra secretario.

Nuil. 375.

D. Joaquín (lúllcgo,. Comendador de la 
^ Rcal órden americana de Isabel la

Calóliea, Jue- de primera instancia 
del distrito del Pilar de ¿uragoaa.

Por el presentase cita, Ihma y 
emplaza p r primer ••dicto y pre
gón á Manuel Mórcate vecino de 
Sariaena sin constar mas dapi, para 
que en el termino de nueve'dms que 
se le señalan se. presente.,en Goto 
juzgado ó en cárceles públicas a 
oír ¡es cargas qUo le resallan -en 
la calida formada’contra el mismo 
sebre suslraec oS de efectos del Sr- 
m-caW‘i! de Barcelona; pues si así 
lo hace so le oirá y administrará 
ju?tc¡a en lo que la tuviere y de 
lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dtid¿ cu Zaragoza 
a 10d?. Marzo do 1861.—Joaquín 
Gallego,—Pur mandado de S. S a, 
Justo Almenara.

Nu mt 356

f). Cayetano García, secretario'honora
rio de S. J/., Juc^ de i rimera ins
tancia del distrito de Sun Pablo -de 
Zaragoza.

Por el presente, cito," llamo* y 
emplazo por tercer Gdielo y pregón 
á Bamon González de oficio 'pastor 
y de 3a años do edad, bara que 
en el término de nueve dias, Com
parezca en este Juzgado á rciid.r 
una declaración en cansa que se 
instruye cuntía Mariano Delcaso y 
otro sobre lesiones; pues de no ve
rificarlo le parará en perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
lí de Marzo de 1861.—Cayeta
no Garcia.—De su orden , Pedro 
del Rey.

Ním . 377.

D. José Salvador Burlo, Caballero' 
de la Real ij distinguida, orden 
española de Carlos ¡II, Jue^ de 
primera instancia de Bcnauarre 
y su partido.

Por •! presente se cita llama y 
emplaza á Tomas Lloret y Elisa, 
natural y vecino del pueblo de Lu- 
cái, paia que dentro de nueve diás 
dus'ie la inserción dé este en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Zaragoza, so présenlo en esto Juz
gado para ser notificado de la sen
tencia pronunciada por S. E. la 
Sila t reera dé la Audiencia teni- 
lorial, en la causa cj iminal que se 
le formó solrre lesiones á su con
vecino D. José Na'. a\ por la que 
ha sido condenado á odio meses 
de prisión correccional, y pasado 
dicho lérmmo sin hacerlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. Y [rara 
que llegue á noticia del citado 
Lloret se publica el presenté. Dado 
en Benavarre á 13 de .Marzo de 
1861.—José Salvador Burlo.—Por 
su mandado, F- P. y H.

Nr»; 378. - -

D. Alfonso Fernanda Cudñanos, 
Jue^ de primera instancia de la 
ciudad de Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo y cm- 
plazoíá D. Martin Lagmíás, vecino 
que fuó y rusidcnlí de la villa de 
Gariñfena y ctiyo actual paradero 
se igeofa, para que dentro deiicihco 
dias (gíe por segundo y último tér- 
#fino Se le ácñala, meunnife a^ la 
rebeldía que le ha sido acusada poí
no haber comparecido en los nuevo 
días que anteriormente le fueron se
ñalados comparezca en c le mi Juz
gado por la ¡escribania del infras- 

^drilo á evaeúar el traslado q :o le 
está conferido de la demanda de I r- 
curia promovida per D. Elias Sauz 
vecino de dicha villa, en los autos 
de ojecncion nicoados euntraid mis
mo Lagunas noi* D. Pedro Gayé, 
v c c h ió ' de dicha Villa; sobre pago 
de_23300 rs. procedentes de una 
escritura de comanda; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. Daroca 5 do Marzo 
do 1861.—Alfonso Fernandez Ga- 
dinanos.—Por su mandado, Joaquín 
Aspas.

INDICE

de las Rtales órdmes y circuí ares in
sertas en los Boletines oficiales del 

. mes de Febrero de 1861.

Circular de la Dirección general 
de Consumos, Casas de moneda y mi
nas, Bolelin núm. 19.

Subasta de las obras para la habi
litación de la cárcel de la ciudad de 
Iluetca, id.

La Intendencia mililar de Aragón 
tiene una pública licitación para cón- 
tratar 14000 manías de lana con des
tino al servicio de utensilios, id.

C.ircular sobre ferro-carriles, nú
mero 20.

Otra procediendo á la busca y c,ap- 
lura del mozo Lorenzo Kodriguez, id.

Otra desapareciendo del pucbjo-de 
Codos, José Per vecino del mismo, id.

Administración de Hacienda pública 
subastando 309 quintales de sal para 
los alfolíes de la provincia de Hues
ca, id.

Bcalcs decretos inserios en la Ga
ceta del 31 de Enero, núm 21.

Circular sobre quintas inserta en la 
Galela del 10 de Febrero de 1800, 
núm. 22.

Gaceta del 3 de Febrero tratando 
de agricultura, ¡d.

Circular tratando de la recaudación 
de conlrilmcioncs, ¡d.

Otra procediendo á la busca v de
tención dél mozo Lorenzo llpnget Id.

Otra c ferro-carriHes. id.
Otra de hallarse depositado en el 

pueblo de Pradi la un caballo, cuyo 
dueño se ignora, id.

Administración de Hacienda, sobre 
hipotecas, id.

Consejo provincial de Zaragoza so
bre las raciones de pan que los pue
blos han suministrado al ejército en 
e' mes de Enere, id.

Gaceta del 5 de Febrero tratando 
de Telégrafos, núm. 23.
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Hedí decreto inserto en la Gaceta 
del G de Febrero, id.

Administración de Propiedades y de
** rechas del Estado, inVitaiito á los 

peritos tasadores de fincas se personen 
por si ó apoderado en la Tesorería 
de Hacienda publica, id.

Administración de Hacienda hallán
dose vacantes los estancos de Mo'ue- 
la, tongas y Raicn, id.

Administración económica de la Dió
cesis de Zaragoza tratando de que con
curran á satisfacer la limosna de la 
Santa Cruzada, id.

Circular sobre el Boletín de Pósi
tos, núm. 2í.

Adniinistracion de Hacienda hallán
dose vacante el estanco de Figu ruc
ias, id.

Lícales deerelos insertos en la Gaceta 
del 7 de Febrero núu^,

Real decreto tratando de la sección 
de Estadística civil y criminal, ingerto 
cu la Gaceta del 8 de Febrero id*.

Circular tratando de Obras públicas, 
idem.

Otra de ferro-carr¡h‘.s, id.
Administración de Ikuianda hallán

dose vacante el estañéis de Ruesta, id.
Subasta de la construcción de las li

neas electro-telegráficas del Bajo Ara
gón, inserta en la Gaceta de Madrid 
del 9 de Febrero, núm. 26.

• Circular de la Dirc<con gcncrJ de. 
Obras públicas id.

Subastando el Gomirsafrio d i Guerra 
1300 arrobas castellanas de leña de 
raíz de olivo, id.

Gacela del 10 de Febrero tratando 
de la ley hipotecaria, núm. 27.

■ Circular de f Tro-cari ¡les. id.
Administración de Propiedades y dé- 

rerechos del Estado, sunastando' varías 
fincas del Estado sitasen términos de 
los pueblos delialatorao y Longares, id.

Contaduría de Hacienda pública de 
Zaragoza, sobre los títuios al portador 
de la Renta consolidada, etc. id.

Compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante sobre 
los terrenos que ocupa la via-férrea en 
los pueblos de Salillas, Urrea de Jalón, 
Rueda de Jalón y Lumpiaque, id.

Ferro-carril de Barcelona á Zarago
za convocando á junta general á los 
señres accionistas, id.

Compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante sobre cs- 
propiaciones, id.

Real orden inserta en la Gacela de 
. Madrid del 14 de Febrero, núm. 28.

Circular procurando averiguar ti 

paradero de los mozos José Horno y 
Modrego y Prudencio Boni y Gil, id.

Circular subte haber desaparecido 
del pueblo de Torraibi de Ribota una 
yegua de la perlcuencia de D. Iñigo 
Lasa, id.

Oira procurando averiguar el para
dero de Pelégrin Fernando, id.

Real orden negando al Alcaide de 
Romanos la autorización para eiiagc- 
nar 2o acciones, ele. id.

Administración de H .cien la decla
rando fallidos á varios industriales, id.

Idem de Propiedades y derechos del 
Estado subastando varios olivares en 
el pueblo de Alparlir, id.

El Intendente de división y del dis
trito mi ilar de Aragón tendrá una 
publica licitación para c intratar lWOO 
mantas de ¡ana Con destino al servicio 
de utensilios, id.

La Junta de liquidación del perso
nal de guerra del distrito de Valencia 
sobre los Jefes cmpltados en el hos
pital militar de San Fernando de Ali
cante, etc. id. '

Reales decretos insertos en lú Gacela 
del 14 de Febrero, núm. 29.

Circular tratando de Benegcencia y 
Sanidad, id.

Oira de la Sección de Esfadi.Aíca. id.
Administración de Hacienda sibre 

el estado del resultado de la cuenla 
y liquidación del fondo supletorio de 
la contribución territorial de cada uno 
de los pueblos de esta provincia cor
respondiente al espratado año núm. 30.

Varias circulares insertas en las Ga
celas de los días 18 y 19 de Febrero, 
núm. 31.

Circular sobre el pago de los terre
nos espropiados en la villa de Mon- 
real de Ariza. id.

Oira de la Dirección general do Obras 
públicas, id.

Otra ave ¡guando si existe familia 
alguna con los ape lido; Rib *s de Sol- 
devilla, id.

Otra procurando la captura de Mar
celo Ftrrer y Farlé, id

Otra del Ministeiip de la Goberna
ción, id.

Administración de Hacienda proce
diendo á la subastado 3)0 rajones de 
pian, id

id. id. subastando varios cajoncsjde 
pólvora etc. id.

" Contaduría de Hacienda ppblica de 
Zaragoza sobre los Establecimientos y 
Corporaciones, etc. id.

Circular recogiendo en el pueblo de 
Malanquilla una potra joven, núm. 32.

Adm.'n'stracion de Propiedades y 
derechos del ILla lo subi^tando varia» 
fincas sitas en l¿y;<i¡nos Ue C-datorao 
y Longares, id.

Real decreto inserto en la Gaceta 
del 19 de Febrero núm. 33 .

CmirsiM auxiliar de liquidación de 
la d mda de! Tesoro llamando á D. M.- 
nucl Ger, etc. id.

Compañía de los ferro-car riles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante sobre la 
liíla nominal de los propietarios á 
quinaos ocupa terrenos la vía férrea 
en las pueblos de Epila; Cabitorao, 
La Almuniá y Riela, núm. 3í.

( ircular procurando la captura de 
Matías Palacio Sanz, id. .

Oirá averiguando si existe en sus 
respectivas j u isdicciones Justo Domin
go y NaVarPete, id.

Otra sobre la conclusión en la Real 
órden sobre adquisición del mapa, id.

Otra subastando la conducción, dia
ria del correo de ida y vuelta entre él 
Burgo y Belchite, id.

Junta del Parqué de Arlil eria su
bastando varios efectos de; dicho cuer
po, id.

Administración de Hacienda sobre 
la forma en que se ha delveríficar cp 
el corriente año la renovación de las 
Juntas periciales, id

I I. id. hallándose vacante el estanco 
de ¡butano, id.

Id. de Propiedades y derechos. dv¡ 
Estado quedando sin efecto cl arríen- 
d > de los campos sitos.cn términos de 
Ealalorao, id. '

iíjH Vó g . i 1 BlJbiM

ParLí- no oficia!.

El reparlimip to de la Contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
p ra 11 año actual del pueblo de 
Euendrjalon, se billa espueslo al pú
blico en su secretaria por término de 
ocho días.

Se halla vacante’la plaza de maestro 
herrero del pueblo de Turralva de Ri
bota, po¡ dimisión (¡.el que lo era en 
propiedad, cuya dotacioá es la siguien- 
te:=Pur puerta abierta 800 rs. vn. 
por cada yunta mular y boyal se pa
gará cinco cuartales de trigo puro, las 
herraduras con ocho claveras á 2 rea
les, las de seis claveras á doce cuartos, 
por acizar las azadas y azadones o- ho 
maravedises, por las puntas de las mis

mas ocho cuartos, por cada libra de 
hierro que éckq, y pagará un real 
y medio, se le faculta por el Ayunta- 
mfimto' el manchón, yunque y casa- 
en la misma fragua; cuya plaza se dará 
eh el dia 31 de los córriejites.

El Ayuntamieuto ¿le Aguilqn arren- 
dbrá en pública subasta InL carnice ía 
de dicha villa, en los dias 19 y 24 
de - los corrientes bajo el pliego de 
comlieiones qué obra do manifiesto 
en Ib secretaría.

La sérretaría del \ yunlamienlo de la 
villa de Alaron se háJIa vacántcpor di
misión de i). Gamfio Jo-rdana- que la 
obtenía: su dbfación’cnüsiste, en 6300 
reales vellón satisfechos pór liimestres 
de los fondos municipales, con la obli
gación de tenor un auxiliar y domes 
condrcioncs que se halarán de mani
fiesto en la secretaría del mismo.

L'’s aspirantes dirigirán sus solicitu
des.al Sr. Alcalde de dicha villa en ci 
término de un mes, á contar destje la 
inscripción de este apuiicio en el Bolo- 
tin oficial. 2

DON FRANGiSGÓ MORENO:

■ PROFESOR DENTISTA.

Calle de S-m Pedro Laja níiiueros 91 
y 92, piso principal.

Continúa admitiendo consullas dia
riamente (cxceptuandó los domingos) 
desde las 10 hasta Lis 5 de la tarde 
sobre todos los ramos de sn arte. 
Todas las piezas mecánicas de muelas 
y dientes artificiales irán marcadas 
con zu nombre, y las garantiza por 
cuatro años aunque duran muchísimo 
mas tiempo, y se obliga sin estipen
dio ninguno á remediar cualquiera 
descomposición que pueda, sobrevenir, 
siendo pór falta de la obra. Opera 
gratis á los pobres que lo justifiquen 
los lunes, jueves y sábados antes de 
las diez de la mañana. , 8

En la imprenta de este pe
riódico oficial, se hallan de 
venta las ftékcion$ y Resú
menes de estancias de Hos
pital.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de ía Casa de Misericordia.

18GI 
Febrero. 16

28

A O. Manuel Prado por una cuenta' 
de clavazón...................................

A D. Justo Gimeno haberes de los 
confinados......................................

942

A D. Bernardo Slarquct 
rías herramientas. . .

963 
por va-

581

21

Existencia en este dia. . . 60698

Son rls. vln. . 63185 20

1 1861 
Febrero.

2o

28

Resistencia en 31 del pasado.

De I). Damaso Tello de varios

53908 20

pueblos 3280...................................
Id. por productos estraordinarios 5329 8G00
33 recibos de la mensualidad cor

ricnte. .

So n rls. vln.

677

. . 63183,20

IMERV ENCiON.
1861 Febrero 28. Suma, el cargo hasta este dia rs. vn. . . 

Salidas hasta id. id. k.í
. 63185,20 

2486,21

Existencia en 28 de Febrero de 1861. 60698,99

Zaragoza 28 de Febrero de 1861.-El Depositario, Manuel Oronda.Está conforme.-El Interventor,- Vicente CaYido.=V.° B.°, Fernando de los Ríos.
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íConünuaciun.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de acreedores al Estado por débitos proce
dentes de la Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos emitidos á su fa- 

, vor á pesar de los llamamientos que oportunamen
te se hicieron en los periódicos oficiales, con cuyo 
motivo, y á fin de evitarles las consecuencias á que 
podrían dar lugar por su morosidad en redoger ios 
expresados créditos, la Junta ha acordado hacer es
te nuevo llamamiento para que se presenten por sí 

■ó por medio de apoderados con dicho objeto en la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de 
diez á dos en los dias no feriados; en la inteligencia 
de que los poderes podrán otorgarse en la forma 
prevenida en la Real orden de 23 de Febrero de 
1856, debiendo para la entrega obtener préviamente 
en el D partamento de Liquidación la factura cor
respondiente.

Números Importe.
dcsalida. INTERESADOS. Reales vedun.

; ‘ Cuenca. v

1'2370 Doña Maria Alejandra Alcarria. 5809,21
12375 Maria Baldomcro Bonillo. 4243,12 12790 Doña Agueda Sorondo. 240'* 42

12791 Magdalena Sustaeta. 33533,1a
■ Navarra.

Sevilla.
12401 D. Juan Bautista Astiz. 305,53 . ,
12402 José Arraiz. 101,83 12333 Doña Maria de Jesús Vazqu.-z. 10042,60
12Í03 Bernardo Alfaro. 131,03
12404 Blas Adol. 305,53 Valencia.
12405 Martin Arrache. 2163,27 n - i r e - .42406 Asu,ü„ Arta. 657.48 58 D°ni’ ÍOser“ Fo,tca- • 930’0‘
12414 Ramón Ibañez. 1(97,27 r-’ 1 ncaya.

Segovia. 12846 D. Juan Antonio Carcaga. 1697,74
ni i- ni r,,, 12850 Melchor Medina. 1906,86
Dnl-“seb‘° ”l,",c0- Jua- Pablo Puentes. 1434 24

Carlos Baibeio. 465,42 1 2832 brancisco Ruiz Ballesteros. 4799,71
2426 osé Herrero 5822 I285a Femando Calixto de Torres. 565 98

12430 Juan R.vas Orosco. 4o6,74 13854 Doña Mario Carmen Zubiaga. lOTST^S

Sevilla. Avila.

12437 D. Andrés Deurmaerdeauste. 9017,33 12862 D. Marcos Gómez. 300
12438 Doña Clara Espinosa. luu42,50
12440 Maria Josefa Fernandez. 10042,50 León.
12411 Maria de los Dolores Fernandez. 10042,50 no-z r. n e ,, n .. ’ 12874 D. Rafael Balbuena. 770,83

7. , , 12875 Genaro Carroño. 3250
u 12877 Gregorio García Perez. 12965,36

12469 Doña Trinidad <le los Dolores. 6612
12471 D. Anselmo García. 6300,24 ^avarra.

Doña Juana Manuela Lopes Guzman 6628 12880 D A„10n¡0 A|far0 1|8
12475 D. Lorenza Lozano. 592 Manue| A„u¡rre y Andrés ,|0l’8g

. 12883 Tiburcio Albizu. 130,95
uulu- 12884 Silvestre Aguirre. 31^12

12494 Doña Francisca de Caso Valdés. 1984.68 .
12496 Maria Concepción Colomba. 641,68 ■
12M2 Inunda Martin. 6912,50 l289, D Dom¡ngo Fen,andez Monjas 43M2

MMdr'n fU“'n i- n i ííf'ÍS Pedro Grao. 434,42
12o/3 Mana Dolores RodríguezDomenech 1681,12 12S9g Francisco Galam 43^

D , . 12897 Juan Muñoz Alartote. 525,50
Badaj°z- 12899 Ramón Sanjurjo. 3296,65

12605 Doña Bíta]Acoita. 9836 12901 Suarez ü3"068- 1263,53
12607 D. Manuel Alvarez. 3672,03 ,r
12609 Doña Ana Benigas. 913,5b larragona.
12611 Isabel Buenaguera. 5014,50 H93s D. Ciríaco Arguelles Toral. 12140,-83

_ . 12943 Carlos Folch. 1333,83
» Lotcrui$- 12945 Francisco López. 4469,39

12630 D. Aguslm Heydech. 28384,30 francisco Mayoral, A'?’™
12632 JachUo de León. 7337 59 ^busliano de Marma. 1333,89
12646 Valentín de Santiago Fuentes. 576.59 Juan Quero!. 3o2,65
126-18 Rafael Torradella 4894/62 12949 una Raununda Boca. 666,/I

12950 D. Angel Ripaida. 6650,06
r. . , n , 12951 Pedro Suaiez. • 397,50
Ciudad-Real. 12952 Antorio Viladul * 625,15

12660 Doña Maria Zapata , Isidora , • y
Nicasia y Ricardo Guio. 4125,42 ¿aragoza.

12963 D. Agustín Góngora. 2691,39
Madrid. " 12964 Juan Lafuente. ' 18906,95

12665 D. Juan Sánchez. 16214,39 Gobernación.

Sevilla. 1 12970 D. Diego Eives. 1921,86
12971 Francisco Estevc. 1750

12671 D. Julián, Maria del Cármcn, José 12972 Macario Fau. 1335
y Maria Dolores Agudela. 13840,18 12973 Valentín Falomer. 166,33

12974 Angel Fernandez. 72,80
Alava.

Centro de Gob rnación.
12731 D. Francisco Carmona. 137,50
12749 Carlos y Luis de Pan. 2692,71 12975 D. Manuel Jiménez. 1000
12752 José Benito y Maria de Rota 12978 Pedro Jiménez de Uaro. 3201,27

y Gómez. 8217,83 12980 Roque Gómez. 614
-12982 Matías García Martin. 629

Alicante. 12984 Juan González. 496,59
12985 D.a Maria isidra González Villamil 1368,59

12766 Doña Dolores Valor. 1444,71 12986 D. Julián García 212
12987 Santos González. 500

Ciudad-Real. 12988 José Maria Gutiérrez. 496
12990 Vicente Herreros de Rejada. 1000

12780 Doña Maria del Carmen, Maria 12991 Francisco Herrero. ' 1183,89
Antonia, Baltasaray Salvador Tra
pero y Calle. 4031,92 continuará.)

12782 D. Miguel Valencia y Martina ,
Ruiz de Rivera. 5047. bnprenta de Anlomo Gallxfa.

Madrid.

U7Í9 D. José María Cárdenas. 11396,83
11864 Dona María Calvo. 10101,65
11867 Josefa Costa. 3852,21
11877 D. Joaquín Calera. ' 5937,18
11897 Doña Laureana García. 19192,68
11907 Ana Gutiérrez Montes. 6625,36
119^2 Antonia Hernández. 2933,65
11973 Josefa del Rio de Campos. 3630,06
11978 Josefa Solana. 1192,53
11981 Gabriela Suarez. 18919,48

Baleares.

12015 D. Francisco Serra. 183,53
12017 Miguel Vives. 7031,18

Barcelona, •

12021 Doña Elena y María Dolores Gar
cía de Quesada. 5325,95

Falencia.

12068 D. Pedro Rodríguez. 8057,27

Zaragoza.

12105 D. Francisco Gascón. 3537

Badajoz.

12111 D. Antonio Alvarez. 26332,98
12119 Francisco Bernajo Parrón. 19737
12146 Juan Romero. 1009,42
12148 Doña Dionisia Ruiz Capilla. 14128,21

Burgos.

12158 D. Fermín Jiménez. 102,83

Cáceres.

12191 D. Sebastian Ortega Pons. 18776,59

Granada.

12202 D. Pedro García. 1574,24
12203 Doña María Gaona. 2í97’ü9
12208 D. Manuel Nogueras. 6038,50

Sevilla. • ’

12249 D. José Serrano. 9149,21

Madrid.

12267 D. Vicente Botello. 4552,5o
12317 Doña Lucía de la Morena. 9120,27
lí^í# Maria de la Concepción Ordo-

ñcz é Inopontes, 950,50

z •** dad-Real.

12354 Doña Aquilina Lizcano. 4I¿4 09
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